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APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: M MILAGROS BOLIVAR
GOMEZ.

NIF: 13883579 C.
CONCEPTO: BASURAS.
Nº PROVIDENCIA: 278911-06.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: ANA ABAD CEBALLOS.
NIF: 13919360 J.
CONCEPTO: I.V.T.M.
Nº PROVIDENCIA: 277679-06/261019-05/255971-04.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: JOSE EMILIO VICENTE
SANCHEZ.

NIF: 72118255 F.
CONCEPTO: I.V.T.M.
Nº PROVIDENCIA: 278520-06/261747-05.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: MANUEL ARAGON
PEREZ.

NIF: 72132622 E.
CONCEPTO: I.V.T.M.
Nº PROVIDENCIA: 277724-06/261058-05/256005-04.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: Mª ANTONIA AYUSO
REVUELTA.

NIF: 13893329 H.
CONCEPTO: I.V.T.M.
Nº PROVIDENCIA: 277729-06/261065-05/256015-04.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: NICOLASA BAEZ RODRI-
GUEZ.

NIF: 72090637 N.
CONCEPTO: I.V.T.M.
Nº PROVIDENCIA: 277730-06/261067-05/256016-04.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: JAVIER CAMPO BLANCO.
NIF: 13906210 L.
CONCEPTO: I.V.T.M.
Nº PROVIDENCIA: 256058-04/3543-05.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: ALBERTO CANTOLLA
MEIRA.

NIF: 13894363 V.
CONCEPTO: I.V.T.M.
Nº PROVIDENCIA: 3547-05.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: SANTOS CEBALLOS
TEZANOS.

NIF: 13800547 H.
CONCEPTO: I.V.T.M.
Nº PROVIDENCIA: 277805-06/3555-05/256081-04.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: DOMINGO CELDRAN
PAGAN.

NIF: 39114096 C.
CONCEPTO: I.V.T.M.
Nº PROVIDENCIA: 277808-06/277807-06/261143-05/3557-05/256084-

04/256083-04.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: DAVID CORDOBA DIAZ
NIF:50470973 A.
CONCEPTO: I.V.T.M.
Nº PROVIDENCIA: 256103-04/3571-05/277829-06.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL: JUSTA ECHEVARRIA
ARISTE.

NIF: 13890183 T.
CONCEPTO: I.V.T.M.
Nº PROVIDENCIA: 256136-04/3596-05/277878-06

Los Corrales de Buelna, 26 de junio de 2009.–El res-
ponsable de Oficina, Francisco Javier Linares Morante.
09/10014

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Notificación por comparecencia

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan a los deudores a la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a
continuación, no ha sido posible efectuar la notificación al
interesado o a su representante por causas no imputables a
la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el
domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se
trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo,
siendo suficiente un solo intento cuando el destinatario
conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se les cita,
mediante el presente anuncio para ser notificados por com-
parecencia para lo que en el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, deberán compa-
recer por sí o por representante, ante la oficina del Servicio
de Recaudación del Gobierno de Cantabria sita en Laredo,
calle Padre Ignacio Ellacuría, 4, en horario de 9:00 a 14:00,
de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi-
caciones correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado.

Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria el órgano responsable de la tramitación de
los expedientes a los que se refieren las presentes notifi-
caciones.

Acto a notificar: Providencias de apremio.

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

ACCIONA AGUA SA A95113361 Liquidación I. A. E. 0292000584322
ALONSO COS JESUS MARIA 72032027Y Precios Públicos 0292000583611

0292000583620
ALVAREZ VAL ENRIQUE 00696926A Asistencia Sanitaria 0292000583353
ANDRADE CARRERA DIANA X5748727S Asistencia Sanitaria 0292000583405
ASPILLAGA ETXANIZ LOREA 45890462B Asistencia Sanitaria 0292000583414
BLANCO SOTELO M. CARMEN 13726786H Canon Saneamiento 0292000583434

0292000583515
0292000583914
0292000584030

ESCALANTE GARCIA IVAN 72063765G Sanción Conservación Naturaleza 0292000583633
FDEZ. GUTIERREZ.ALEJANDRO 72026001Y Canon Saneamiento 0292000583702

0292000583804
0292000583930
0292000584053

GARCIA RAMIREZ Mª LLANOS 47058893L Transmisiones Patrimoniales 0292000583283
LAREDO REMO CLUB G39037544 Tasa de Puertos 0292000583374
MNEZ. INCERA JESUS ALBERT 20206664Z Tasa de Puertos 0292000583534

0292000583550
0292000583586

PAN MILLAN PATXI 30640843J Canon Saneamiento 0292000583942
0292000584060

PEREZ PEÑA ROBERTO 30580519H Canon Saneamiento 0292000583755
0292000583866
0292000583996

SAN MIGUEL CORNEJO M ANT 13768070V Canon Saneamiento/Sanción Consumo 0292000583396
0292000584205
0292000584224
0292000584255

VALVERDE PASSUNI EDGAR D. X5876043A Canon Saneamiento 0292000583443
0292000583470
0292000583816
0292000583956
0292000584071

Acto a notificar: Embargo en entidad bancaria.

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

HENARES GONZALEZ MIGUEL 30477010D Asistencia Sanitaria 0292000454784
NIETO RAMOS MA ELENA 34581645H Asistencia Sanitaria 0292000456260
PROMOC. INMOB. NATES SA A39046461 Sanción Prevenc. Riesgos Laborales 0292000456485

Laredo, 26 de junio de 2009.–El responsable de Oficina,
Juan Manuel Álvarez Gómez.
09/10059

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Notificación por comparecencia

Ante la imposibilidad material de poder notificar al inte-
re sado, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003 General Tributaria; por medio del presente
anuncio se cita a don Miguel Ángel Alberdi Porcelli Con
DNI 13643686-V, para que comparezca por sí o por per-
sona que le represente, en el departamento de
Recaudación del Ayuntamiento de Camargo, sito en la
calle Rufino Ruiz Ceballos n.º 17 bajo de Maliaño
(Camargo) en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a
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viernes laborables, con el fin de efectuar las siguientes
notificaciones:

• Resolución de la Alcaldía de fecha 24 de abril de 2009
a alegación 2.ª formulada en propuesta pliego de cargos
2/08.

En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo
máximo de quince días, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Cantabria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Camargo, 29 de junio de 2009.–El alcalde, Ángel
Duque Herrera.
09/10074

AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

Citación para la notificación de la providencia de apremio

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de Diciembre; por
medio del presente anuncio se cita a las personas, físicas
o jurídicas, que a continuación se relacionan, a quienes
no ha sido posible notificar, por causas no imputables a
este Servicio de Recaudación, para que comparezcan por
si, o por persona que les represente, en esta oficina de
Recaudación de Tributos Municipales, órgano responsa-
ble de la tramitación, sita en la Alameda de Ayuntamiento,
en la planta baja de la Casa Consistorial, de Colindres
(Cantabria), en horario de 9:30 a 13:30 horas, en días
laborables de lunes a viernes, con el fin de efectuar la
notificación del acto administrativo, correspondiente a la
providencia de apremio, que les afecta. En todo caso, la
comparecencia se producirá en el plazo máximo de
quince días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria;
cuando transcurrido dicho plazo, no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

FECHAS 
APELLIDOS Y NOMBRE / D.N.I. / C.I.F. DE INTENTO Nº ENVIO 
RAZON SOCIAL DE NOTIFICACION POSTAL

AFANADOR BARBERARENA 
MARIA JOSEFA 13724827-Z 05-06-09 08-06-09 528433797

COMAN LAURENTIU X4566484-H 05-06-09 528433800
INCERA GONZALEZ RUBEN 72058674-L 29-05-09 01-06-09 528433711
IRASTORZA MARTINEZ JUAN 13707948-V 29-05-09 01-06-09 528433712
IRASTORZA TORRE SAMUEL 72093592-T 29-05-09 01-06-09 528433713
LELIC TEODOR X8686245-L 29-05-09 01-06-09 528433716
LLORENTE CEBALLOS LOURDES 12381284-Q 29-05-09 01-06-09 528433718
MOISE RAUL SILVIU X6697222-J 29-05-09 01-06-09 528433733
NARVAEZ AFANADOR LEONARDO 72046200-B 29-05-09 06-06-09 528433739
ORTIZ SANTISTEBAN SARA 72083843-A 29-05-09 01-06-09 528433743
PUENTE FERNANDEZ JUAN FELIX 72027079-A 01-06-09 03-06-09 528433756
ROMAN LUSARES ADOLFO 13712904-M 01-06-09 02-06-09 528433761
SAINZ TABERNILLA ANTONIA 13736833-Z 01-06-09 02-06-09 528433764
SALCINES SANCHEZ EVA 13759523-A 01-06-09 02-06-09 528433768
SAMPERIO ORTIZ CARLOS 13771719-D 04-06-09 08-06-09 528433775
SANTISTEBAN HORMAECHEZ

JUAN LUIS 20193488-V 05-06-09 08-06-09 528433799
TORRE BERNALES MARIA TERESA 72026021-A 04-06-09 05-06-09 528433783
VALVERDE PASSUNI EDGAR DANTEX5876043-A 05-06-09 08-06-09 528433806

Colindres, 23 de junio de 2009.–El recaudador, Eulogio
Martínez Zamanillo.
09/10012

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Citación para notificación de Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Por no haber sido posible practicar la notificación a los
interesados que figuran en la siguiente relación de liqui-
daciones, mediante el presente anuncio se cita a los inte-
resados en las mismas, o sus representantes, para ser
notificados en comparecencia ante el Servicio de
Recaudación del Ayuntamiento, donde deberán presen-
tarse en el plazo de quince días naturales desde el
siguiente al de su publicación de este anuncio, en horario
de 9 a 13 horas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se
entenderá producida desde el día siguiente a la notifica-
ción a todos los efectos legales de acuerdo con lo que
determina el artículo 112 de la Ley 58/2003, General
Tributaria.

NOMBRE Y APELLIDOS
N.ºRECIBO NIF O RAZÓN SOCIAL FECHA ENVÍO
1117222 011654358 GARCIA SIERRA AMALIO MANUEL 13-05-2009
1124625 B8238136 PLAYA VEDERNA SL 13-05-2009
1124624 016242144 URIARTE ALONSO ANA 13-05-2009

Comillas, 15 de junio de 2009.–Firma ilegible.
09/9376

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Citación para notificación del Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Por no haber sido posible practicar la notificación a los
interesados que figuran en la siguiente relación de liqui-
daciones, mediante el presente anuncio se cita a los inte-
resados en las mismas, o sus representantes, para ser
notificados en comparecencia ante el Servicio de
Recaudación del Ayuntamiento, donde deberán presen-
tarse en el plazo de quince días naturales desde el
siguiente al de su publicación de este anuncio, en horario
de 9 a 13 horas. Una vez transcurrido dicho plazo sin com-
parecencia, se entenderá producida desde el día
siguiente a la notificación a todos los efectos legales de
acuerdo con lo que determina el artículo 112 de la Ley
58/2003, General Tributaria.

Nº RECIBO NIF NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO
1117827 97370050 ABASCAL SAINZ MANUEL 03-06-2009
1131446 A3929091 COMILLAS MAR SA 03-06-2009
1131447 A3929091 COMILLAS MAR SA 03-06-2009
1131448 A3929091 COMILLAS MAR SA 03-06-2009
1131449 A3929091 COMILLAS MAR SA 03-06-2009

Comillas, 16 de junio de 2009.–Firma ilegible.
09/9414

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Citación para la notificación de la providencia de apremio

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre; por
medio del presente anuncio se cita a las personas, físicas
o jurídicas, que a continuación se relacionan, a quienes
no ha sido posible notificar, por causas no imputables a
este Servicio de Recaudación, para que comparezcan por
sí, o por persona que les represente, en esta oficina de
Recaudación de Tributos Municipales, órgano responsa-
ble de la tramitación, sita en la Avenida de España,
número 6, (Casa Consistorial) de Laredo, en horario de
9:00 a 14:00 horas, en días laborables de lunes a viernes,
con el fin de efectuar la notificación del acto administra-
tivo, correspondiente a la providencia de apremio, que les
afecta. En todo caso, la comparecencia se producirá en el
plazo máximo de quince días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el


